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GOBIERNO DEL ESTADO 
Decretos Números 616, 626, 648, 650, 651, 652 y 653 del H. Congreso del Estado.- Que 
contienen Pensiones por Muerte, Retiro, Jubilación y Vejez. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE PESCA Y ACUACULTURA 

Convocatoria: Dirigida a Cooperativas, Federaciones, Uniones, Cámaras y Asociaciones 
Pesqueras, que realicen sus actividades de Pesca Comercial en Esteros, Bahías, Aguas 
Continentales y de Altamar de jurisdicción Federal en el Estado de Sinaloa, que deseen participar 
en el Programa de Inspección y Vigilancia en el Estado de Sinaloa, Ejercicio Fiscal 2024. Y 
Anexos. 
Convocatoria: Dirigida a Unidades Económicas de Producción Pesquera y Acuícolas (UEPPA) 
que realicen sus actividades en Aguas Continentales en el Estado de Sinaloa y que deseen participar 
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Ejercicio Fiscal 2024. Y Anexos. 
Fe de Erratas.- En razón del Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, Tomo CXV, 3ra. Época, 
del día, 08 de enero de 2024, donde se publica Reglas de Operación: Dirigida a las Unidades 
Económicas de Producción Pesquera y Acuícola del Estado de Sinaloa que deseen participar en 
el Programa de Inspección y Vigilancia para el Estado de Sinaloa, Ejercicio Fiscal 2024. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

EXTRACTO del Acuerdo Administrativo IEES/01CfAA-001/2024 del órgano Interno de Control del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, por el que se emiten el nuevo CÓDIGO DE ÉTICA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA.  

EXTRACTO del Acuerdo Administrativo IEES!OICIAA-00112024 del órgano Interno de Control del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 

ANTECEDENTES 

I. Que el día 10 de febrero del 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia politica-electoral ... 

(•-) 

VI. Que con fecha 16 de junio del 2017, se publicó en la edición número 077 del órgano oficial del estado 'EL 

ESTADO DE SINALOA" el Decreto número 152, por el cual se expide la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Sinaloa, misma que entre otras disposiciones. señala en el articulo 16. que los 
servidores públicos deberán observar el código de ética que al efecto sea emitido por la Secretaría o los órganos 
internos de control 

(-..) 

VIII. Que con fecha 12 de octubre del 2018, la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción expidió 
el Acuerdo por el que se dieron a conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere 
el articulo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. En dichos Lineamientos se establecen 
los elementos a considerar para la emisión del Código de Ética por parte de los órganos Internos de Control 

IX. Que con fecha 18 de febrero del 2019, se publicó en el Penodo 	'El Estado de Sinaloa. el Acuerdo 

Administrativo IEES/OICJAA-00.02019, aprobado por el Órgano Interno de Control en el que se emite el Código 

de Ética del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 

) 
	

ACUERDO 

PRIMERO. Se emite el Código de Ética del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. a que se refieren los 

artículos 16 de la ley General de Responsabilidades Administrativas y 16 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Sinaloa 

SEGUNDO. Publiquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial 'El Estado de Sinaloa. así como el Código 

de Ética del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa en los estrados y en el sitio web del Instituto Electoral 

del Estado de Sinaloa 

TERCERO. Infórmese a la Presidencia y a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 

la  emisión del presente Acuerdo, para los fines y efectos legales y administrativos a los que haya lugar 

CUARTO. La publicación del presente Código de Ética, abroga el Código de Ética del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, aprobado mediante acuerdo administrativo IEES/OIC/AA-00112019 por el órgano interno de 
control y publicado en el Periódico Oficial 'El Estado de Sinaloa, de fecha 18 de febrero del 2019. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Penódico Oficial 'El 

Estado de Sinaloa. 
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